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C R O N I C A 
¡A casita... que llueve! 

M C» Mollv no para. Es infatigable. Estuvo 
MlrLnta5yhoras en Loares, dictando órde- . UnaSpS oreDaración de las elecciones del futuro 

peSH«meíto inglés. En aeroplano, trasladóse 
Papir?s dondeg celebró una detenida confe-
ípncia con Mr. Dupent, a quien dejó casi con-
vencide y sifi recelos respecto a nuestro viaje, 
S r á n d o l e ^ue no tiene nada de intranqu. Sadi para él. Desde París, en el rápido, se 
la venido a Barcelona, a cuya ciudad lieió 
ñecas horas antes que nosotros y, por consi
guiente, a tiempo de presenciar todo, como se 
oropone, para que no se lo cuenten. 

Así ha estado en primera fila en el embar-
radero de la Paz, en la Catedral, en el histó
rico y amplio'Salón de Ciento, cuyos severos 
v elevados muros de piedra aparecían cubier
tos por muy ricos tapices. No ha faltado al 
banquete del Hotel Ritz. 

Ha ido a la inauguración del hospital de la 
Cruz Roja y después a la Capitanía general. 
No ha perdido, en fin, el más mínimo detalle 
oara poder apreciar por sí misma el efecto que 
en la opinión pública ha producido nuestro via
je y io que de él se espera. 

A la marquesita y al cronista les ha dejado 
la intrépida inglesita en completa libertad. 
Aprovechando ésta, hicimos una excursión en 
automóvil a Monserrat, encantándonos, a la 
salida de Barcelona, la vista de las innumera
bles chimeneas de fábricas que revelan su gran 
espíritu industrial; pero bien pronto pudimos 
darnos cuenta de que los que clamando contra 
el Estado centralizador, alardean de tener 
bien montados sus servicios regionales, n© tie
nen que echar nada en cara a las demás regio
nes, por io menos en lo que se refiere a los 
servicios sanitarios. Porque, allí, en el camino 
hacia Monistrol. está como muestra el Prat de 
Llobregat, cuyo paludismo aumenta cada año 
como la fiebre tifoidea en Barcelona, cuyas 
cifras de morbilidad y mortalidad por tal do
lencia superan en el doble a la que más de to
das las ciudades de España. ¿Sería por esto, 
por lo que pedía caridad el Sr. Puig y Cada-
falch? 

Subimos al maravilloso Montsalvato, don-
de la leyenda hizo a 1 ohengrin encentrar el 
Santo GraaL Nosotros nos contentamos con 
pedir días de paz y de felicidad para los hu
manos a la milagrosa Virgen y a extasiar nues
tra mirada por el dilatado territorio de Catalu
ña, Aragón y los Pirineos, que se contemplan, 
especialmente,desdelel sitio déla famosa mon
taña conocido con la denominación de los De-
gotaíls. 

Miss Molly, esperábanos impaciente, a 
nuestro regreso de la bella excursión, para 
decirnos: 

—Lo he oído de labios autorizados. 
En Buenos Ai. es confraternizan, entusiásti

camente, las colonias italiana y española. 
Nuestro viaje y los cablegramas que hice po 
ner a Gloria han producido ya su efecto. ¡AU 
rightl 

Hemos estado en la función del Liceo. He
mos visitado la Exposición del Mueble. Nos 
despedimos desde tas alturas del Tibidabo, de 
laggran ciudad y del Mediterráneo, que se ex
tiende a sus pies. 

Y nos trasladamos a Zaragoza, donde visi
tamos la catedral de La Seo y el templo del 
Pilar, cuya construcción nos recordó las Basí
licas de Roma con las que tiene más parecido 
qne con nuestras catedrales góticas. 

En éste volvimos a impetrar de la Pilarica 
io mismo que pedimos a la de Monserrat. 

No era cosa de eternizai nos en el viaje. 
—¡A casita, que llueve!, exclamó el cro

nista . 
Andiam@, andiamo. Chi va p ianola Ion 

taño, dijo ia marquesita, 
— Yes. Very well. Bu in the right way. 

* wil l settle the wavering. (Sí. Muy bien, 
Pero por buen camino. Yo decidiré a los que 
vacilen), agregó miss Molly. 

En el tren expusó sus propósitos de trasla
darse a Lisboa, inmediatamente que presen
ciara la triunfal entrada en Madrid, para, des
de Portugal, procurar que, a la llegada de 
Gloria al Brasil, rivalizaran en entusiasmo las 
colonias de Río Janeiro con las de Buenos 
Aires. 

A punto estuvimos de tener un contratiem
po, descarrilando el coche-restaurante del 
tren en que regresábamos, en la pequeña es
tación de Baldes. Gracias a la pericia y sere
nidad del maquinista nada ocurrió. 

A miss Molly y a la marquesita gustáronlas 
mucho ios bizcochos borrachos y las al
mendras garrapiñadas, con que las obse
quió el cronista en las estaciones de Quadala-
jara y Alcalá de Henares, respectivamente. 

Hemos llegado a Madrid. 
El recibimiento ha sido espléndido. De los 

que forman época. 
Miss Molly, entusiasmada, contentísima, ha 

temado el rápido de Lisboa. 
Al despedirse de nosotros en la Estación de 

las Delicias, nes ha dicho: 
—Ahora a preparar pronto, muy pronto, el 

viaje a América. Iremos. El cronista también. 
Si no quiere ir por mar, en dirigible.; Allá nos 
esperan. Áll right, 

AMUSANT 

TEATRO REAL 
Las condiciones del abono, que se abril á en 

cuanto esté compk ta la lista de los artistas 
principales, son las siguientes: se darán en la 
primera serie (desde el 18 de Diciembre hasta 
bemana Santa) 75 funciones, distribuidas en 
esta forma 

Martes y sábados: Opera por la noche. 
Jueves y domingos: Opera por la tarde. 
Miércoles: Conciertos vocales o instrumen

tales por la tarde. 
En las funciones de los martes se darán los 

estrenos y primeras representaciones, siempre 
que sea posible. 

Las funciones de los jueves serán populares 
con precios más reducidos. 

En los conciertos tomarán parte todos los 
artistas contratados, los coros (este año muy 
numerosos) y la orquesta, aumentada. 

Los precios ae han reducido tanto que ei 
abono a diario (75 funciones) cuesta menos 
este año que el de un turno (47 funciones) el 
año pasado. 

El precio de la butaca que en la temporada 
última osciló entre 22 y 30 pesetas, será este 
año: de 15 pesetas los martes, sábados y do
mingos; de 10 pesetas los jueves, y de 7,50 
pesetas los miércoles. 

El abono mínimo a un palco bajo o platea, 
por la noche; será en esta temporada de 1.750 
pesetas en vez de las 7.285 pesetas que impo
nía la empresa en el año anterior. 

Se admitirán abonos a las nuevas butacas 
del tercer piso, a petición de muchos de los 
asiduos concurrentes al antiguo paraíso. 

No es de extrañar con estos precies y con 
el plan artístico de la temporada que esté pe
dido ya para el abono una gran parte del tea
tro. 

Dos m u j e r e s asfixiadas 
Gijón.—En una camioneta herméticamente 

cerrada para librarse del frío y de la lluvia, 
rogresaban a Previa la joven Josefa Fernán
dez y la viuda Felisa Martínez. 

Cerca de Legrezana, el «chauffeur» dehno 
el vehículo para echar agua al radiador, y al 
abrir la portezuela para preguntar a las viaje 
ras cómo iban, se las encontró muertas por 
asfixia a consecuencia de haberse filtrado los 
gases de escape del motor por una rendija 
abierta en el piso de la camioneta. 

Las víctimas eran de Previa. 

L a situación en 
el Ruhr 

Essen.—La Comisión interaliada del Rhin 
ha suprimido las formalidades de Aduanas y 
licencias de tránsito por la frontera entre la 
zona ocupada y el resto de Alemania. 

Hay esperanzas de que las medidas de ri
gor adoptadas por las autoridades de ocupa
ción sean suavizadas gracias a la gestión del 
cardenal Schultz y del nuncio monseñor Della 
Yesta. Se asegura que numerosos expulsados 
podrán volver a sus hogares. 

Cada vez se hace más difícil la situación de 
la población obrera en las zonas de ©capación 
eel Ruhr. En Muehlheim durante una manifes
tación de obreros sin trabajo, se produjeron 
encuentros entre los mai ifestantes y la Poli 
cía, resultando un minero muerto y varios he
ridos. En otros puntos ha habido tambiér»coli-
siones, con resultados sangri ntos. 

En honor de un poeta 
Cartagena.—En el Gran Hotel se celebró 

el banquete organizado en he ñor del notable 
poeta y periodista Miguel Pelayo, quien ocu
pó la presidencia acompañado de los alcaldes 
de Cartagena y Murcia. 

Asistieron al acto representaciones de to
das las clases sociales. 

A los postres, el alcalde de esta ciudad pro
nunció un elocuente discurso ensalzando les 
méritos del festejado, al que entregó un per
gamino con el título de hijo predilecto de Car
tagena. 

Dijo también el alcalde que se pondría el 
nombre del poeta a una de las principales ca
lles de Cartagena, y que el Ayuntamiento se 
prepone pedir, para quien tai to hizo en favor 
de la cultura de esta región, la gran cruz de 
Isabel la Católica. 

También pronunciaron elocuentes discursos 
el alcalde de Murcia y el presidente del Casi
no, Sr. Rodríguez Belsa. 

D E POKTÜGAb 
Lisboa 5.—En la sesión celebrada en la Cá

mara municipal bajo la presidencia del jefe 
del Estado para conmemoraif la fecha histó
rica del 1.* de Diciembre de 1640, origen de 
la independencia portuguesa, el Sr. Teixeira 
Gomes terminó diciendo: 

«Que esta fecha nos recuerde que somes 
portugueses y que queremos continuarls sien
do, sin que, a pesar de esto, empañemos la 
alegría y orgullo de rememorarla con el me
nor sentimiento de odio hacia la nación que 
temporalmente nos dominó. En ese tiempo 
.'as naciones pasaban por herencia de mano 
en mano, igual que hoy las quintas y los 
palacios. De esta manera fué cómo los Reyes 
de Esparta fueron dueños de Portugal durante 
sesenta años. Hoy, en los antiguos dominado
res tenemos amigos y hermanos, tan respetuo
sos de nuestros derechos como nosotros de U s 
suyos.» 

Ha terminado la serie de conferencias de 
intercambio universitario organizada por ia 
Facultad de Derecho de Lisbot, en las que 
el profesor de Derecho público francés, mon-
sieu Duguit, ha hecho una interesante expo
sición crítica de las diversas concepciones del 
Derecho y del Estada desde el punto de vista 
del pragmatismo jurídico. 

A su regreso de Coimbra le serán impuestas 
las insignias de «doctor honoris causa» que 
le ha conferido el claustro de la Universidad 
de Lisboa. 

Los terrenos dei Estado, de propios y Gomunales 

Podrán adquirirla 
propiedad los que 
los hubiesen rotu-

rado 
La Gaceta ha publicado el siguiente Real 

decreto: 
A propuesta del jefe del Gobierno, presi

dente del Directorio militar, y de acuerdo con 
éste, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Los que con anterioridad a 
oste decreto vengan poseyendo, por sí o por 
sus causahabieates, terrenos por ellos rotura
dos, cercados, edificados o transformados en 
explotaciones agropecuarias o forestales per
tenecientes al Estado o de propios o comunes 
de los pueblos, podrán legitimar la posesión, 
adquiriéndolos en plena propiedad, si lo soli
citan de la Delegación de Hacienda de la pro
vincia respectiva dentro del plazo de un año, 
a contar desde la publicación de este Real de
creto, y abonan el justo precio que tuvieren 
los mencionados terrenos en la época de la 
ocupación, precio que fijarán los funcionarios 
técnicos designados por el ministerio de Ha
cienda. 

Art. 2.° Para legitimar la propiedad de 
extensión que no exceda de tres hectáreas de 
cabida bastará acreditar en debida forma la 
posesión previa, continua, durante un año y un 
día. Para cabidas mayores será preciso acre
ditar otro año anterior de posesión por cada 
hectárea hasta llegar a diez hectáreas, que es 
el máximo cuya legitimación se concede. Los 
indicados plazos no podrán contarse nunca 
desde fecha posterior a la de este decreto. 

Art. 3.° Sa exceptúan de la aplicación del 
presente Real df creto: 

Primero. Los terrenos comprendidos den
tro de los montes declarados o ̂ endientes de 
decoración de utilidad pública acerca de los 
cuales dictamine el ministerio de Fomento que 
no conviene autorizar su legitimación. 

Segundo. Los que se hallen bajo la de
pendencia de la Junta de Colonización y Re
población interior. 

Tercero. Los de la dehesa de Castilseras. 
Cuarto. Las roturaciones efectuadas en 

las vías pecuarias, descansaderos y abreva
deros. 

Art. 4.° Les poseedores de terrenos a que 
se contrae el art. 1.0 no podrán acogerse a 
los beneficios de este Real decreto en los si
guientes casos: 

a) Cuando el terreno no se haya destina
do al cultivo agrario, a la formación de pra
dos artificiales o arrozales o n población fo
restal. 

b) Cuando las roturaciones interrumpan 
servidumbres de paso, fuentes o abrevaderos 
de interés público. 

Art. 5.° El pago del precio de los terrenos 
legitimados se verificará por anualidades en 
el plazo de diez años. Los que efectien el 
pago al contado disfrutarán de los beneficios 
señalados en las leyes desamortizadoras, y 
los que dejen de efectuar los pagos en los pla
zos señalados sufrirán las penalidades en las 
mismas determinadas. 

Cuando los terrenos legitimados pertenez
can a los propios o comunes de los pueblos, 
percibirá! éstos el 80 por 100 de la tasación y 
el Estado 20 por 100 restante, a menos que 
se trate de dehesas boyales o monte de apro
vechamiento común por los que se haya satis
fecho el dicho 20 por 100, en cuyo caso el 
importe íntegro de la tasación será percibido 
por los Ayuntamientos respectivos. 

Art. 6.° Cuando un roturador, por su es
tado de pobreza, no pueda satisfacer el im
porte de la tasación ie la parcela por él po
seída, podrá legitimar la posesión de la misma 
con sujección a las condiciones siguientes: 

a) Se acreditará previa y debidamente el 
estado de pobreza. 

b) La parcela legitimable tonará como má
ximo la extensión de una hectárea. 

c) Se impondrá al legitimador un canon 
redimible equivalente a la renta del 2 por 100 
anual del capital en que se valore la parcela. 

Art. 7.° Los adquirentes de terrenos de 
propios o comunales, por cesión indebida de 
los Ayuntamientos o Juntas administrativas, 
podrán legalizar la posesión de dichos terre
nas con arreglo a las condiciones siguientes: 

Primera. Que el precio de adquisición se 
halle conforme con el que fije el perito nom
brado por la Hacienda. 

Segunda. Que el total importe de la venta 
haya tenido ingreso efectivo en arcas munici
pales. 

Tercera. Que los Ayuntamientos hayan 
ingresado o ingresen en arcas del Tesoro el 
20 por 100 del importe de la enajenación, a 
no ser que este 20 por 100 hubiese sido sa-
tisfecOo anteriormente a consecuencia de la 
excepción de venta en concepto de dehesas 
boyales de aprovechamiento común de los te
rrenos correspondientes. 

Cuarta. Que los adquirentes satisfagan la 
contribución territorial en la forma prevista en 
el art. 5.° 

Art. 8.° En ú caso de que no se hayan 
cumplido las condiciones segunda y tercera 
del articulo anterior, podrán los compradores 
o sus causahabientes legitimar la posesión de 
los tei renos ilegalmente cedidos por un Aynn-
tamiento o Junta administrativa siempre que 
se ingrese el precio del terreno vendido, tasa
do éste por el perito de la Hacienda, o la di

ferencia entre tal precio y el que los compra
dores hubiesen abonado a la entidad vendedo
ra; todo ello en la forma establecida en hs di
chas condiciones segunda y tercera antes alu
didas. 

Art. 9.° Transcurrido el plazo concedido 
por este Real decreto para acogerse a sus be
neficios, les delegados de Hacienda cuidarán, 
bajo su responsabilidad, de que se giren visi
tas a los pueblos en cuyos términos existan 
roturaciones, a fin de que las entidades pro* 
pietarias de los terrenes respéctivos se in
cauten de éstos o entablen las correspondien
tes acciones reivindicatorías, velando les 
Ayuntamientos respectivos por la conserva
ción de los bienes de propios y la integridad 
de los terrenos cuya posesión no haya sido 
legitimada. 

Art. 10. Los Ayuntamientos, y en su caso 
las Juntas administrativas, previa propuesta 
al ministerio de Hacienda, informe de los Con
sejos provinciales de Fomento y con la apro
bación de la superioridad, podrán acordar, 
con respecto a los terrenos que les sean pro
pios y que no hayan de ser legitimados con 
arreglo a los artículos anteriores, su cesión a 
los vecinos cabeza de familia que lleven más 
de c uatro años de residencia en el término 
municipal respectivo y que no estuviesen en 
posesión arbitraria de terrenos comprendidos 
en el artículo 1.° o no alcanzase la posesión 
legitimable una extensión de una hectárea. 

La cesión a que se contrae el presente ar
tículo no podrá pasar de una hectárea o de la 
cantidad de terreno necesario para completar
la. Quedará sujeta a las mismas condiciones y 
excepciones para la adquisición y elpage seña
lados en este decreto para la legitimación y 
tendrá que ser solicitada de dentro del mismo 
término improrrogable de un año contando 
desde la publicación del reglamento. 

Los Ayuntamientos o las Juntas adoptarán 
o no libremente el acuerdo de otorgar la ce
sión autorizada en es e artículo; pero cuando 
su acuerdo sea afirmativo tendrá que aplicar
se en favor de todos y cada uno de los veci
nos que, reuniendo las circunstancias mencio
nadas lo solicitaren. 

Cuando la extensión de los terrenos libres 
y susceptibles de cesión no permitiera esta ge-
neralidal de beneficios, no podrá llevat se a 
efecto e! acuerdo del Ayuntamiento o Junta 
administrativa, sin perjuicio de que les conti
núen atribuidas a aquéllos las facultades de 
art. 85 de la ley Municipal. 

Art. 11. El ministerio de Hacienda dictará 
el correspondiente reglamento para la aplica 
ción de este decreto dentro del plazo de dos 
meses. 

Dado en Baicelona a 1.* de Diciembre de 
1923.—ALFONSO.—El presidente del Di
rectorio militar, Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja* 

DE M U S I C A 
' EL MAESTRO BRETON 

Una pérdida bien dolorosa aflige k\ arte mu
sical español. El por tantos motivos venerable 
maestro D. Tomás Bretón ha muerto. 

Era D. Tomás una de las más prestigiosa 
figuras de su generación. Su actividad como 
compositor se manifestó en numerosa. óperas 
y zarzuelas que corrieron las escenas naciona
les y extranjeras con admiración unánime. 
Además compuso música sinfónica y de cáma
ra que, por llegar a un público máá reducido 
y por interpretarse con menos frecuencia que 
las producciones escénicas, no es tan conocida 
de la generalidad, a pesar de su alto valor. 

Como director de orquesta desarrolló una 
prodigiosa actividad secundada por fervores 
artísticos y por firmes conocimientos técnicos, 
merced a la cual difundió entre la masa la afi
ción a los grandes compositores de diversas 
esc el as y épocas. 

También se manifiesta su celo en diferentes 
conferencias, relacionadas todas ellas con te
mas musicales, y algunas, de un modo espe
cial, con el de la ópera española, al cual con
sagró sus desvelos, actuando con su pluma 
como escritor y como músico. 

La España musical está de luto con esta 
pérdida que debe llorar el país en los actuales 
días. Porque el maestro Bretón no representa 
un valor pasajero en la historia de su arte, 
sino un valor permanente. Pasaron los años, 
los lustros y los decenios. Pasarán los siglos. 
Cambiarán las corrientes, ¡os gustos y quién 
sabe: si también los sistemas musicales ahora 
vigentes. 

Mientras otros artistas contemporáneos que 
han gozado de prestigio, honores y riquezas 
habrán caído ¿n el olvido más absoluto sin que 
qi:ede rastro de su nombre, salvo en algún 
que otro estudio sabihondil de un investigador 
paciente, las futuras Historias de la Música 
española ensalzarán a Bretón; y hablarán de 
su influjo positivo sobre la música escénica de 
su tiempo; y tendrán loanzas bien mereci
das—como las tienen hoy para las «Eglogas», 
de Encina o las «Pasiones», de Vitoria—para 
este esclarecido maestro que hizo ópera espa
ñola, netamente española por la letta y el es
píritu, al componer «Qarín» y «La Dolo
res»—esta «Dolores» cjya «jota» ha sido, es 
y será la insustituible «reina de las jotas»—, y 
que hizo zarzuela no menos castiza, reunien
do espíritu popular y finura elegante, al es
cribir «La verbena de la Paloma»—esa tVer-
bena», única, incomparable, imperecedera, 
que cada día parece más lozana y juvenil, si 
cabe, pues por ella no pasan los años. 

La muerte del preclaro maestro Bretón con
moverá a todos sus aomiradores, es decir a 
todos los españoles y además a todos aquellos 
extranjeros que tuvieron ocasión de oir algu-

} ñas de las obras referidas. 
J o s é SUBIRA 

uríosidades 
¿Trabajarán juntos Douglas y 

Charlot? 
Una revista profesional norteamericana pu

blica la noticia que—con todo género de sal-
vt dades y reservas, claro está- transmitimos 
a nuestros lectores 

Ya es sabido que hac¿ algún tiempo, cansa
dos de qué las casas productoras les «explota-
sen»~verdaderamente, cobrar medio millóu 
por una película era unaverguenza—, Mary 
Pickford, Douglas Fairbanks y Charlie Cha-

plin decidieron producir películas por su cuen
ta y riesgo, bajo la marca «Artistas reunidos». 

La prueba no pudo resultarles mejor, desde 
hace un par de años todas las películas de los 
tres «ases» han sido impresionadas a expensas 
suyas, y para «firmarlas» han acudido a los 
procedimientos más modernos. 

Y ahora los trt s artistas—que están unidos 
como tres hermanos—piensa impresionar una 
nueva cinta qua llamaría dé fijó la atención. 

En ella Douglas y Charlot interpretarían 
los principales papeles masculinos y quizá, 
quizá Mary Pickford—la deliciosa muñequita, 
frágil e ingenua—se encargaría de \u parte de 
la protagonista. 

La nueva cinta no tendría el argumento ex
cesivamente cómico. Siguiendo la pauta de 
creaciones de Douglas—y de las últimas dé 
CwliéChaplín—, sería una comedia senti
mental, con escenas bufas de gran comicidad. 

¡Veremos si al cabo sa hace, o si es la man
zana de la discordia entre los artistas que ían 
felices viven! 

No habrá más películas cortas 
Las productoras norteamericanas han decre

tado abolir la filmación de películas cortas, 
especie de juguetes cómicos de corto metraje, 
o entremeses de dos y tres actos, como eran 
las creaciones humorísticas de Mack Sennet y 
otras obras de estilo parecido. Actualmente 
oscila la producción de la películas de seis a 
doce actos, de asuntos bien diluidos las prime
ras y extraordinarias las segundas, que abar
can hasta las de grandiosos espectáculos. El 
mismo Mack Sennet produce ahora cintas de 
largo metraje. 

El sistema viejo de hacer películas de pocos 
metros quizá se prolongue « our la exporta-
tion»; es decir, que estamos amenazados de 
ser invadidos por esos envíes ee cosas inser
vibles. 

Este número ha sido some-
fido a la previa censura 

PETICION D E CUATRO 
PENAS DE MUERTE 

Santander.—Ha comenzado en esta Audien 
cia la vista de la causa seguida contra Félix-
Salí süano y Luciano Uómez y Adolfo Monte, 
jo, acusados de haber dado muerte a palos a-
maestro de la escuela de Quintanilla-Recaul 
dio. El fiscal pide cuatro penas de muerte. -

Defienden a los piocesados D. Juan Ruano 
y D. Tomás Agüero, y en nombre del Magis
terio sostiene la acusación privada el Sr. Pé
rez del Molino. 

EN LA RESIDENCIA 
DE ESTUDIANTES 
El ilustre profesor alemán Krukenberg dió 

el martes una|conferencia en la Residencia de 
Estudiantes, desarrollando el tema «La expre
sión del rostro humano». 

Numerosa y selecta conpurrencia llenó to
talmente el amplio salón. 

Comenzó el ilustre conferenciante enco
miando la importancia de las investigaciones 
que se realizan acerca de los movimientos y 
expresión del rostro, pues puede conseguirse 
el cono cimiento de las condiciones morales 
del hombre con sólo apreciar la mímica de sus 
facciones. 

Dejando aparte los movimientos del rostro 
a voluntad del hombre, estudió aquellos que 
se producen naturalmente, como el dolor, la 
alegría, la tristeza, la exasperación, etc., y 
encontró en ellos tantas identidades que ex
pone su creencia de que están sujetos a leyes 
determinadas. 

Avaloró su disertación con numerosas e in
teresantísimas fotografías, de las que fué dan
do detalladas explicaciones. 

El conferenciante fué muy aplaudido. 

La cuestión de lánget 
Roma.—// Messagero, al ocuparse nueva

mente del estatuto de Tánger que acaba de 
ser elaborado en París, dice lo siguiente: 

«Se trata de saber ahora por el Gobierno 
italiano si desf ués de haber emitido reservas 
acerca del estatuto de Tánger, confeccionado 
ya por una Conferencia de la que ha estado 
¡talle af senté, puede representar el acuerdo 
un peligro para el porvenir. 

En ciertas circunstancias constituirá para 
nuestros intereses comerciales y económicos 
en el Mediterráneo una puerta cerrada.» 

Toda la correspondencia debe dirigirse a 
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L o s n u e v o s d e l e g a 

d o s g u b e r n a t i v o s 
En la Gaceta de hoy aparece la siguiente 

relación de delegados gubernativos en los par
tidos judiciales: 

Tenientes coroneles 
Alicante. — Alcoy, D. Eduardo Llobregat 

(Infantería); Denia, D. Julio de Rivera (íoem); 
Orihuela, D. Rafael Flaquer (ídem). 

Almería.—Huércal Overa, D. Joaquín Cal-
vache (Infantería). 

Badajoz.—Almendralejo, D. Enrique Martí
nez (Infantería); Mérida, D. Luis Bueza 
(ídem); Don Benito, D. Ramón Donoso Cortés 
(ídem). 

Baleares.—Mahón, D. Luis Uhlen (Infante
ría). 

Barcelona.--Manresa.D. Francisco Sendras 
(Artillería); Mataró, D. Luis Jove (ídem); Sa-
badell, D. Fernando de las Torre > (ídem); Ta-
rrasa, D. Enrique Udaeta (Caballería); Villa-
nueva y Qeltra, D. Desiderio Grafulla (Infan
tería). 

Cáceres.—Trujillo, D. José Hurtado (Infan
tería). „ _ _ 

Cádiz.—Jerez de la Frontera, D. Francisco 
Puig (Infantería); Puerto de Santa María, don 
José Iribarren (Ingenieros); San Fernando, don 
Agustín Quintana (ídem), Sanlúcar, D, Cándi
do Oviedo (ídem). 

Canarias.—La Laguna, D. Julio iFuentes 
(Artillería.) ^ ^ x ^ . 

Ciudad Real.—Valdepeñas, D. Ramón Briso 
(Artillería). 

Córdoba,—Baena, D. Basilio Losada (Ca
ballería); Lucena, D. Vicente Alcober (Infan
tería); Montoro, D. Laureano Falcón (Artille
ría.) 
' Coruña.—Ferrol, D. Ramón Lámela (Infan
tería); Santiago, D. Salvador Fernández 
(ídem). 

Gerona.-Figuerss, D. JoséBanus (Artille
ría). ' 

Granada.—Quadix, D. Gaspar Zaragoza 
(Infantería); Leja, D. Rafael Pellicer (Artille
ría). 

Guipúzcoa.—Tolosa, D. José Fernández (In
fantería). 

Huesca.—Jaca, D. Manuel Artero (Infante
ría). 

Jaén.—Andújar, D. Felipe Serrano (Infan
tería), Baeza, D. Dionisio Santías (ídem); Li 
nares, D. Rufino Ginés (ídem); Ubeda, D, Pa
blo Yarte (idem). 

León.—Astorga, D. Manuel Rodrígez (in
fantería), 

Logroño.—Haro, D. Mariano Salas (Arti
llería). 

Madrid.—Alcalá de Henares, D. Ernesto 
Cillanneva (Caballería); Getafe, D. José Do-
ménech (Estado Mayor). 

Málaga,—Antequera, D. losé de Celis (In
fantería); Ronda, D. Joaquín Pavía (ídem); 
Vélez-Málaga, D. Joaquín Moner (ídem). 

Murcia.—Cartagena, D. Joaquín Tirado (In-
iantería); Lorca, D, Críspu'o Moracho (idem). 

Navarra.—Eestella, D. Eufrash Munámz 
(Infantería); Tudela, D. Manuel de la Cruz 
(Artillería). 

Oviedo.—Avilés, D. Francisco Abara (Ca
ballería); Gljón, D. Luis Tolivar (ídem); Lla-
nes, D. Enrique Pita (ídem). 

Pontevedra.—Tuy, D. Vicente Lafueite 
(Caballería); Vigo, D. Carlos Gil (ídem). 

Salamanca.—Béjar, D. Balbino Vázquez 
(Caballería;: Ciudad Rodrigo, D. José Zaba-
la (ídem). 

Santander.—Castro Urdiales, D. Arturo Pé 
rez Louredo (Caballería), Santofta, D. Anto
nio Escosura (ídem); Torrelavega, D. José Sa
ñudo (ídem). 

Sevilla.—Bcija, D. José Solís (Caballería); 
Osuna, D . Isidoro Pereira (ídem); Utrera, 
D. Juan Borges (ídem). 

Tarragona.—Reus, D. Salvador Mena (Ca 
ballería); Tortasa; D. Joaquín Benet (Artille 
ría). 

Toledo.—Talavera de la Reina, D. José 
Abeillé (Infantería). 

Valencia.—Alcira, D. Francisco Oltra (Ar 
tillería); Játiva, D. Miguel Abriat (Infante
ría). 

Vizcaya.—Durango, D. Mat.uel Area (In 
iantería). 

Zaragoza.—Ca'ataynd, D, José Arguelles 
(Infantería). 

Comandantes 
Después sigue otra relación de partidos ju

diciales, a los que se les asigna la categoría 
de comandantes como delegados: 

Alava.—La Guardia, D. Daniel Bazán Caja 
(Infantería). 

Albacete.—Almansa, D. Antonio Carpena 
Hernández (Infantería); Hellfn, D. Enrique 
Martínez Moreno (ídem). 

Alicante.™Cocentaina, D. Emilio Suau (Ar
tillería); Dolorer, D. Enrique Albert (Infante 
ría); Elche, D. Antonio Carreras (ídem); Mo 
nóvar, D. Carlos Estévez (ídem); Villajoyosa 
D. Guillermo Planas (Caballé ía); Villena 
D. Manuel Pérez (Infantería). 

Almería.—Cuevas de Vera, D. Ricardo 
Cheregrine (Infantería); Vélez Rnbio, D. Ga 
bino Otrero (ídem); Vera, D. Ricardo de la 
Rada (ídem). 

Avila.—Arévalo, D. Venancio Pérrz(Infan 
terfa). 

Badajoz.—Jerez de los Caballeros, D. José 
Santoril (Infantería); Llerena, D. Benito Fe 
ller (ídem) Villanueva de la Serena, D. Al 
fonso Hinestrosa (Idem); Zafra, D. Antonio 
Toro (ídem), 
fe Baleares.—Ibiza, D. Manuel Martínez (Ar 
tillena); Inca, D. Juan González (Caballería) 

Barcelona.—Granollers, D. Juan Ortiz (In 
iantería); San Felíu de Llobregat, D. Fernán 
do Martín (ídem); Vich, D. Antonio Morlla 
(Catatlería); Villafranea del Panadés, don 
Eduardo Figueras (Infantería). 

Burgos.—Aranda de Duero, D. Felipe Sala 
zar (Caballería); Lerma, D. César Suárez 
(ídem); Briviesca, D. Emilio Rodríguez (In 
fantería); Miranda de Ebro, D. Eduardo Gar 
cía (ídem). 

Cáceres.—Plasencia, D . Roberto Aguilar 
(Infantería). 

9ídif ;"^hioaí ía ' D Aurelio B^nzo (Infan 
tería); Medina Sidonia, D. Manuel Fernández 
(Estado Mayor). 

Canarias.-Guía, D. José González (Infan 
tería); Orotava, D. Arturo Rodríguez (idem) 

Santa Cruz de la Palma, D. Gabriel López 
(ídem). 

Castellón.—Segorbe, D. Diego del Mas 
(Artillería); Vinaroz, D. José Pérez (Infante
ría) 

Ciudad Real.—Alcázar, D. Pedro Bento (In
fantería); Almagro, D. Alfredo Pérez (ídem); 
Almodóver, D. Carmelo García (ídem); Dai-
miel, D. Francisco Cabezas (ídem). Manzana
res. D. Manuel Vázquez (ídem). 

Córdoba.—Cabra, D. José Gómez (Infante
ría); Castro del Río, D. Ma.iano Melguizo 
(ídem); Priego, D. Rafael Padilla (ídem); Mon-
tilla, D. José Freiré (Artillería). 

Coruña.-Betanzos, D. Jesús Martínez (Ar
tillería); Noya, D. Fermín Alvarez (Infante
ría). 

Cuenca.—Tarancón, D. Enrique Borrego 
(Artillería). 

Gerona.—Olot, D. Antonio Ampara (Infan
tería). 

Granada.—Baza, D. Fernando Claudia (Ar
tille! ía); Motril, D. Tomás Aparisi (Infante
ría); Santa Fe, D. Eugenio Arrojo (ídem). 

Cuadalajara. —Sigüenza, D. Manuel Serral-
ta (Infantería). 

Guipúzcoa.—Vergara, D. Luis Tapia López 
(Infantería). 

Huelva.—Valverde, D. Manuel López (In
fantería). 

Huesca.—Barbastro, D. Luis Mateos (In-
an+ería); Fraga, D. Nicolás Fabregues, 
'ídem). 

Jaén.—La Carolina, D. Antonio Barza (In
fantería); Martos, D. Salvador L icini (ídem). 

León.—Ponferrada, D. Florencio Pía (Ca-
sallería); Villafranca del Bierzo, D. Angel 
Través (Infantería). 

Lérida.—Balaguer, D. Pedro Romero, (In-
antería). i 

Logroño.-Cervera, D. Francisco García 
Infantería); Alfaro, D. Conrado Catalá (ídem); 
Calahorra, D, Fernando Bretón (id.) 

Lugo.—Mondoñedo, D. Luis Salazar (Infan
tería); Monforte, D. Francisco Atienza (ídem); 
Bibadeo, D. Luis Soto (ídem). 

Madrid.—Chinchón, D. Prudencio Gonzá
lez (Infantería); Navalcarnero, D. Francisco 
Alvarez Sotomayor (ídem); San Martín de 
Valdeiglesias, D. Carlos de la Pinera (capitán 
de corbeta). 

Málaga.—Coín, D. Juan Crespo (Infante 
ría); Estepona, D. Ricardo Arbós (ídem); Gau
chí, D. Arsenio Salas (ídem). 

Murcia.—Caravaca, D. Leopoldo Aparicio, 
(Infantería); La Unión, D. José Duque (Es
tado Mayor); Cieza, í». Emilio Ca.rión (lu-
fantería); Totana, D. Fulgencio Gómez (ídem); 
Yecla, D. Antonio Hernández (ídem). 

Navarra.—Tafall , D. José Moni (Infan 
tería). 

Orense.—Ribadaeia, D. José Rubio Infan
tería); Viana del Bollo, D. Antonio Alonso 
(Caballería). 

Oviedo.—Castropol, D. Alejandro Velar-
de (Artillería); Luarca, D. Angel González 
(Infantería); Previa, D. Honorio Martínez 
(ídem); Villavicio-a, D. Fernando Arroyo 
(Caballería). 

Falencia.—Carrión de los Condes, D. Ma
nuel Ruiz (Infantería). 

Pontevedra —Caldas de Reyes, D. Manuel 
Telo (Infantería); Cambados, D. Rafael Val-
cárcel (ídem); Puenteáreas, D. Miguel Cuer
vo (ídem); Redondela, D. José del Río (ídem), 

Salamanca.—Alba de formes, D. José Ya-
que (Infantería); Ledesma, D. Celestino Rey 
(idem). 

Santander.—Laredo, D. Brígido García (In
genieros); Reinosa, D. Ptudencio Duran es 
(ídem); San Vicente de ta Barquera, D. Vi
cente Portilla (ídem). 

Segovia.—Santa María de Nieva, D. Ra
món Rubio (Artillería); Sepúlveda, D. José 
Samaniego (Ingenieros). 

Sevilla.—Carmena, D. Antonio González 
(Infantería); Estepa, D. Carlos Palanca (Ca 
ballería); Lora del Río, D. Francisco Flórez 
(ídem); Marchena, D. Federico Pintó (Infan 
terí ); Morón, D. Francisco Vázquez (ídem). 

Soria.—Almazán, D. José Levenfell (Arti
llería); Burgo de Osma, D. Angel Sánchez 
(Infantería). 

Tarragona.—Montblanch, D. Cecilio Fer 
nández (Infantería); Valls, D. Carlos Boy 
(ídem). 

Teruel.—Alcañiz, D. Vicente Pérez (ídem). 
Toledo,—Ocaña, D. Juan Jiménez (Infante

ría); Quintanar de la Orden, D. Augusto Cjn-
do (ídem); Tok rijos, D. Rafael Novoa (ídem). 

Valencia.—Carlet, D. Julián Mora (Infante 
ría). Gandía, D. Andrés Sfcbater (ídem), Li 
ría. D. Emilio Maroto (ídem); Onteniente, don 
Antonio Antel (ídem); Requena, D. Alfonso 
Capdepón (ídem); Sueca, D. Vicente Fernán
dez (ídem). 

Val'adolid.—Medina del Campo, D. David 
Suárez (Caballería); Medina de Ríoseco, don 
Juan Hernández (Infantería); Olmedo, D. Jo 
sé Mas (Caballería); Tordesillas, D. Mariano 
Coello (Infantería). 

Vizcaya. — Guernica, D. Rafael Esparza 
(Infantería). 

Zamora.—Toro, D. León Puig (Artillería). 
Zaragoza.—La Almunia.D. Antonio Amo-

rós (Infantería); Belchite, D. Antonio Tarrea 
(ídem); Caspe, D. Anselmo Loscertales (In 
genieros); Daroca, D. Julio Sierra (Infantería) 
Tarazona, D. Eduardo Gómez (ídem). 

Muerte de Mau-
ricío Barrés 

París.—Haifallecido el conocido escritor y 
diputado por el Sena Mauricio Barré *. 

Mauricio Barrés nació el 17 de Agosto de 
1862, en Charmes-sur Moselle. Desde Nincy, 
donde comenzó sus estudios, trasladóse a Pa
rís en 1882, siguiendo la carrera da Derecho, 
que pronto abondonó para dedicarse a la lite 
ratura. 

El año 1883 fundó y fué redactor único de 
a revLta,7ac/t«5 Peñere . Poco después co
laboró en la Revue contemporaine y entró a 
formar parte üe la Redacción de Voltaire. En 
1901 aceptó la dirección de /.# Drapeau. 

Hasta 1888 defendió B. rrés las ideas más 
radicales; pero R paitir de e:ta ftxhi sfilióíie 
al partido de B^nlauger, emprendiendo una 
activa campaña política, qué le valió ser ;ele-
gido diput .do. 

En 1897 leva; tó la bandera del nacíonalisj 
mo tn dicionalista, única política verdadera-
me te patriótica, a su juicio, y con virtualidad 
para constituir una Francia fuerte y próspera. 

La labor literaria de Barrés fué tan varia 
como fecunda y exquisita. Su estilo es co
rrecto y un tanto afectado. Su lenguaje, flúido 
y atildado. 

Barrés era un rebelde; un espíritu valiente 
y elevado, que repugnaba lo frivolo y lo vul
gar y no temía a permanecer disociado de los 
hombres de su tiempo sin formar escueta. 

Su admirable libro de «Le Román de Pener-
gie nationale»; subdividido en tres partes: 
«Les Deracines», «L'appel au soldat y «Leurs 
figures», le abrió las puertas de la Academia 
en 1906. 

Entre sus obras populares en Francia, y 
muy leídas en los demás países, figuran «El 
jardín de Benerise», «El viaje a Esparta», «Al 
servicio de Alemania», «El secreto de Tole
do» y «De U sangre, de la voluptuosidad y de 
la muerte». En estas dos últimas Barrés hizo 
profundas observaciones acerca de España, 
que por lo atinada en su mayería por lo origi
nales contrastan con las de otros grandes es
critores franceses, 

Barrés rindió siempre singular admiración a 
Stendhal, de quien se confesaba discípulo y 
en cuyo pensamiento se inspiró sin duda al
guna, 

Del Directorio 

I n f o r m a c i é n d e M a r i n a 

~ Entregas ae destino 
A propuesta del capitán general del depar

tamento de Cádiz, se aprueba el acta de en
trega de la sección de arrastre y 1 alleres de 
velas y recorrida de la jefatura de los servi-
vicios de aimamentos del arsenal, efectuada 
por el capitán de corbeta D. Ramón Nuche, 
al de su igual empleo D. Benigno Martín. 

También se aprueba acta de entrega de la 
secretaría de los servicios de armamentos del 
arsenal de la Carraca, por el capitán de cor
beta D. Ramón Nucht al de igual empleo don 
Benigno Martín. 
Academia de Ingenieros y Maqui

nistas 
De Real orden se accede a la petición de 

los primeros maquinistas que a continuación 
se relacionan, los cuales han solicitado tomar 
parte en el concuaso publicado por disposición 
de 28 de Septiembre último para cubrir vein
ticinco plazas de alumnos en la Sección co
rrespondiente de la Academia de Ingenieros y 
Maquinistas. De los relacionados, los tres pri
meros tienen prioridad sobre el resto por re
unir más de dos años de embarque en buques 
en tercera situación y noventa días de nave 
gación. 

Don Tomás Benito, D. Antonio Guerra, don 
Feliciano Col!, D. Nicolás Rodríguez, D. Ma
nuel María Fernández, D. Francisco Izquier
do, D. Jocé Aguilar, D. Juan Alonso, D. An
tonio Ferga, D. Marcial Cid, D. Andrés Lago, 
D. Bartolomé Tous, D. Juan Alvariño, D. Ar
turo Fernández, D, Eduardo Fernández, don 
Jobé Filgueiras, D. Francisco Caos, D. Flo
rencio Pose, D. Manuel Ortega. 

Concursos 
Ha sido aprobado el pliego de condiciones 

del concurso para contratar la continuación del 
muro que cierre los terrenos del Parque de la 
Graña y se dispone se celebre dU ho concurso 
el día 4 de Enero de 1924. 

Resoluciones de personal 
Con motivo de instancia del asesor del dis 

trlto de Andrailx, D. Enrique Sureda y Mo 
ra en súplica de que se declare si ese cargo es 
incompatible con el de administrador deí Real 
Patrimonio Balear, que tamb,én desempeño, 
en vista de lo que se preceptúa en el regla
mento del Cuerpo Jurídico de la Armada de 
17 de Noviembre de 1886, y de lo informado 
en la Asesoría general, se ha Resuelto que no 
no hay incompatibilidad alguna en el desem
peño simultáneo de los cargos expresados. 

* 

Se dispone que el capellán mayor del Cuer
po Eclesiástico de la Armada D. Juan Lecea 
Escalzo, en su actual situación de licencia por 
enfermo, perciba sus haberes por la Habilita
ción general de este ministerio. 

Idem que desde la revista administrativa del 
mes de Diciembre próximo se abone al auxi 
liar segundo de nueva organización del Cuer
po de auxiliares de Oficinas D. Baldomero 
Figueroa Permuy, la gratificación de quinien 
tas pesetas anuales, por haber cumplido en 24 
del corriente mes diez años de servicios en el 
Cuerpo. 

Se delara indf mnizable por los días de su 
duración la Comisión de Justicia que ha de 
desempeñar en Rosas el teniente auditor de 
segunda clase D. Octavio Lezón y Burdeos, 
acompañado del sargento de Infantería de Ma 
riña Juan Guerrero Llul. 

Ĥ To t i c i s u s 
La Junta de damas del Comité Femenino de 

Higiene popular procederá el día 20 al XLI re
parto de premios de higiene entre los cente
nares de niños de ambos sexos de cuatro a on
ce años de edad que con más servicios cuente 
durante el pño prodigado en su primera casa 
de Higiene benéfica infantil (Esgrima, 2), pues 
como es sabido, en ella se les facilita con cari
ñosa solicitud baños duchas, corte de pelo, des 
infección de cabeza e higiene de la boca, evi
tando por este medio n tantos pequeñuelos 
muchas enfermedades y epidemias, 

Los premios consistirán, como en años an 
teriores, en metálico y por cantidades de 25, 
20, 10 y 5 pesetas a cada uno, según asisten 
cias; objetos para su higiene, ropas y jugue 
tes; la alegría de los niños en las próximas 
Pascuas de Navidad. 

El acto, como siempre, tendrá lugar en el 
Ayuntamiento. 

Las personas amantes de la higiene y del 
niño que deseen contribuir a este fin social 
educativo de la Nueva Raza pueden re nitir 
sus donativos a la presidenta general, señora 
de Tolosa Tatour, Atocha, 20, o avisar al te
léfono 3.199-M para recogerlos. 

E l s a n e a m i e n t o d e l o s 

A y u n t a m i e n t o s 

En Ja Presidencia 
El general Primo de Rivera llegó a la pre

sidencia a las cinco y media de la tarde, acom
pañado del general Saro. 

Dirigiéndose a los periodistas, dijo el presi
dente que no había tenido tiempo para redac
tar la nota anunciada. 

—Se trata—añadió—de un documento que 
no es muy complicado, pero sí deseo que sea 
una contestación concreta, y por ello he de 
meditarlo bastante. 

Justificó el presidente su tardanza porque 
habla tenido varias visitas en el ministerio de 
la Querrá* 

Inmediatamente después el presidente des
pachó con el subsecretario de Estado y con el 
encargado de Hacienda, Sr. Illana. 

No se celebró ayer tarde la habitual reunión 
del Directorio, y el presidente despachó por 
separado con los generales Magaz, Navarro y 
Mayandía, recibiendo después varias visitas. 

También visitó al marqués de Estella el co
mandante de Artillería. Sr. Alba, hermane 
del ex ministro de Estado, D. Santiago. 

El presidente y el secretario de la Federa
ción obrera de Almadén estuvieron ayer tarde 
en la Presidencia para conferenciar con el ge
neral Hermosa acerca del pioblema minero en 
aquella zona. 

Una representación de los comisionistas de 
Comercio a sueldo de Casas extranjeras con
ferenció con el general'Hermosa. 

El general les prometió que les contestaría 
categóricamente. 

De nuevo conferenciaron ayer con^varlos 
generales del Directorio los representantes de 
las Cámaras de Comercio del litoral Norte y 
Noreste para resolver el pleito de los dere
chos aduaneros a los ftutos coloniales. 

La Gaceta de ayer publicó un decreto por 
el que cesa el contraalmirante Magaz en el 
desempeño de las funciones de jefe del Go
bierno. 
Créditos para caminos vecinales 

Para la contrucción de caminos vecinales 
han sido concedidos los siguientes ci éditos con 
cargo a las subvenciones y anticipos otorga
dos: 

De 10.885,84 pesetas, para el camino de 
Los Yesares de la Matanza, por Carvajal y 
Retamares a Valdeganga (Albacete), de 4.000 
para el de Alicante a Villaf ranqueza (Alican
te); de 1.637,30 para el de Santa Margarita a 
San Baulo, por Barbachos (Baletres); de 
29.417,79 para el de Puente sobre el río Ar-
noya en sitio Lera (Orense), y de 1.941,69, 
para el de la carretera de Orense a Portugal a 
Donis de Orille (Orense). 

También se nan dispuesto que continúen 
durante el actual ejercicio económico, por el 
sistema de administración, las obras de cons
trucción del camino vecinal núm. 403, de La 
Morera a Santa María de los Barros (Bada
joz.) 

Los fondos de las Prisiones 
La Gaceta de ayer publica una Real orden 

disponiendo que por tos directores o jefes de 
las prisiones centrales o provinciales se abra 
en la sucursal del Banco de c apaña una cuen
ta corriente a nombre del establecimiento, en 
donde se situarán los fondos del mismo, que 
no podrán ser retirados sin las firmas respon
sables. 

En la caja de raudales de cada prisión no 
podrá existir nunca una cantidad mayor dt 
1.000 pesetas, y aquélla deberá tener dos lla
ves, una en poder del director y otra que 
tendrá a su cargo el administrador, y no po
drá abrirse sin que concurran a la vez ambos 
claveros. 

Para la garantía, seguridad y manejo de 
estos fondos se considerarán responsables so
lidaria y mancomunadamente del manejo de 
los mismos el dirt ctor y administrador de cada 
prisión. 

Firma del Rey 
Su Majestad firmó ayer los siguientes de 

cretos: 
Gobernación.—Nombrando secr^tarío del 

Gobierno civil de Lérida al jefe de Administra
ción de tercera D. Eduardo Barroeta y Ca-
rreño. 

Idem, por traslación, secretario del Go
bierno civil de Córdoba al jefe de Adminis
tración de tercera D. Cipriano Fernández An
gulo. 

Admitiendo la dimisión del director gene ral 
de Sanidad, D Manuel Martín. 

Nombrando para sustituirle a D. Francisco 
Murillo y Palai ios. 

Concediendo la gran cruz de Bf neficencia 
al batallón expedicionario del primer regi
miento de Zapadores minadores. 

Nombrando jefe de Administración de se
gunda clase a D. Gorgonio Ballesteros, y de 
tercera, a D. Frcncisco Hotellería y a D.Juan 
Soliveras, funcionarios del Cuerpo de Co 
rreos. 

Visitas al Directorio 
Esta mañana estuvieron en la Presidencia 

el general Cantó, de la Comisión inspectora 
de ferrocarriles, que conferenció con el gene
ral Mayandía; los generales Saro y Beren-
guer (D. Federico), que por hallarse ausente 
el general Primo de Rivera conferenciaron con 
el coronel Nouvilas y el delegado regio del 
teatro Real Sr. Roda, que visitó al general 
señor Ruiz del Portal. 

También estuvo en dicho centra el Sr. Sen-
ra, abogado del gremio de taberneros para 
hablar con el coronel Nouvilas del pleito que 
con motivo de las horas de apertura y cierre 
y del descanso dominical tiene planteado di
cho gremio. 

También conferenciaron esta mañana los 
generales Pazos y Hermosillo con los del Di
rectorio Sres. Navarro y Rodríguez Pedre. 

De Palacio 
Esta mañana no fué a despachar con Su Ma

jestad el presidente del Directorio militar. 
Para cumplimertar a S. M. acudieron hoy 

al Regio Alcázar el ex ministro liberal señor 
marqués de Cortina, el general Saro y el Pa 
triarca de las Indias. 

Se ha desmentido que ayer estuviera en 
Palacio el general Weyler para cumplimentar 
al Rey. 

Se inhibe la autoridad militar 
La autoridad militar de la primera región ha 

resuelto inhibirse a favor de la jurisdicción or. 
diñaría en los procesamientos seguidos contra 
los ex alcaldes, concejales y secretarios de los 
Ayuntamientos de la provincia de Madrid. 
Ei Ayuntamiento de Vigo destu 

tuído 
Vigo.—Desde ayer circulaba la noticia de 

que el Ayuntamiento de esta ciudad iba a ser 
destituido. 

A mediodía de hoy, el gobernador militar fa-
cilitó a la Prensa una nota confiimando los 
rumores y dando los nombres de los treinta y 
dos vecinos que su tituirían a los conceja
les. 

A las seis de la tarde la citada autoridad 
se presentó en el Ayuntamiento y dió posesión 
de los cargos a les treinta y dos vecinos. 

Inmediatamente se procedió a nombrar por 
votación alcalde, tenientes de alcalde y síndi< 
eos. 

Por veintiocho sufragios quedó nombrado 
presidente del Consejo D. Alfonso Gregorio. 

VIDA MUSICAL 

Masa Cotal de Madrid 
Después de una intensa labor de prepara

ción, esta ya importante colectividad artística 
dirigida por el maestro Benedito, va a comen
zar una serie de conciertos en la actual tem
porada, presentándose el día 11 del corriente 
en el t atro el Centro, con una orquesta de 
la Asociación de Profesores, para interpretar 
un interesantísimo programa, en el que figu-
ran, entre otras obras: «El príncipe Igor»,de 
Borodine; «La fantasía para piano, coros y 
orquesta», de Beethoven, y «El buque fantas
ma», de Wagner; habiendo despertado gran 
expectación entre los aficionados el anuncio 
de este concierto, en el que auguramos un 
nuevo éxito a la Masa Coral de Madrid. 

Vapor en peligro 
Santander 5.—Durante la pasada noche, 

cuando llegaba a la altura del Cabo Zuejo el 
vapor «Antonio», de la matrícula de Bilbao, 
a consecuencia del temporal se le soltaron dos 
cabos y se enredaron a la hélice, imposibili
tando su funcionamiento. 

Los tripulantes pasaron parte de la noche 
en angustiosa situación, temiendo que la em
barcación se írtrellase contra el acantilado. 

A media noche lanzaron al agua un bote y 
en él se metieron todos. Estuvieron luchando 
con un aleaje furiosa. Por la mañana fueron 
divisados desde la costa. Se avisó a la Co
mandancia de Marina, y ésta dispuso que sa
liera un vapor en auxilio de los náufragos. 

Antes de que llegase donde se encontraban 
fueron recogidos por otro barco, el cual, a 
causa del temporal, no puede acercarse a\ 
puerto. 

P o r e v i t a r u n c h o q u e 
Ayer, a primera hora de la bidé, y por la 

calle Mayor, se dirigía hacia la Puerta del 
Sol e! autocamión ndm, 77, de la Comandan
cia de Ingenieros, guiado por el «chauffeur» 
José Pinar Cacho, al que acompañaba el sol
dado del Centro Electrotécnico Valentín Be
rrocal Rosendo, de veintitrés años. 

Para evitar un violento encontronazo con 
un tranvía, el «ciiauffeur» pronunció un vi
raje, pero el autocamión deslazóse rápido, 
montó en la acera y se metió en uno de IOÍ 
escaparates de la casa de Cambio y Banca de 
Corrales, Hermanos, establecida en el núm. 4 
de la calle Mayor. 

Por efecto del choque, el soldado Berrocal 
sufrió varias lesiones leves en la cara, y se 
produjeron daños de alguna consideración en 

po rtada. 

N O T I C I A S O F I C I A L E S 

Cursos de observadores de aero
plano 

Se convoca un curso de observadores de 
aeroplano para veinte oficiales, debiendo ser 
llamados 25 entre los que lo tengan solicitado 
y que se presentarán en la Dirección de Aero
náutica el 10 del próximo mes de Eniro con 
objeto de sufrir el reconocimiento médico en 
el Hospital| MilitarJ de Carabanchel, Qjf 
ordena la Real orden de 4 de Febrero de 19*^ 
y en el Aeródromo de Cuatro Vientos el exa
men que determina la de 4 de Mayo de loj*' 
quedando durante este tiempo a disposición 
del servicio de Aeronáutica Militar. Una ve» 
examinados, se cubrirán las veinte plazas con 
los aprobados mejor conceptuados, que sefW 
nombrados de la Real orden alumnos del men
cionado curso, regresando los restantes a sus 
Cuerpos. Todos los viajes que se hagan con 
este fin, serán por ferrocarril y cututa del Es
tado, acompañados de sus asistentes. 

Armamento . 
Para los efectos de que las clases e to"'^' 

dúos de tropa de las unidades de ametrallado
ras presten servicios de armas en los Cuer
pos se dotará al mencionado personal de W ] 
les de los que en los cuerpos existen dispo1"" 
bles, imponiéndoles previamente en su ma
nejo. 

Toda la coirespondmeia diríjase al 

Apartado número 320 

S e c o m p r a r á e n I t a l i a 

m a t e r i a l d e g u e r r a 

Londres.—El colaborador diplomático ^ ¡ 
Daily Telegraph opina que una de las con 
secuencias de la aproximación italoespanoi 
serán pedidos de material de guerra, q»»61,8 a 
el Gobierno español en los próximos íiía8de 
los astilleros italianos para construcciones 
Marina. n 

Afirma también que España empleará co 
la industria británica el mismo procedimien 
que con la de Italia para la adquisición de m 
terial de guerra. La casa Wickers ha sido " 
vitada a establecer en España fábricas de «»* 
terial de guerra. Hasta ahora España lo ven»»» 
comprando principalmente a Francia, 



juicios ajenos 
t — — 

¡Patria, Patria y Patria...! 
¡Al trazar la pluma ha querido asumir toda 

anuella inspiración en causas de justicia...! 
Bellamente patriótica es la labor que muestra a 
Esoaña el Directorio, que trata con energías 
v talentos de encauzar, haciendo que florezca 
¿1 naís respondiendo a sus timbres gloriosos. 

El Directorio llegó en hora oportuna aun a 
salvar la patria aniquilada que desfallecía len-

ta E? oafc ha visto este Gobierno como una 
nrovidencia: Rigor, orden, disciplina, econo-
mía trabajo, progreso, moralidad. iMucho nñra un país extenuado y maltrecho, agonizan-
fp en sus propias cenizas...! El Poder militar 
Hió un alto ejemplo halagador a las necesida-
nis del pueblo; él ha llegado con supremo ges
to de valentía a solucionar las grandes nece
sidades del país. ¡El pueblo le ayuda en cam
bio con su confianza...! , , • 

¡España... La vieja España... La gloriosa 
Esoaña, patri- nuestra... Tiene hoy la gala-
íura de que el Ejército, e' glorioso Ejército 
de Covadcnga y de Lepanto. .! Ha sabido de 
nuevo defender la Patria... En las duras jor
nadas de Marruecos,. Después en el orden 
civil, preciso resorte de la patria... 

¡Oh España.,. Vieja España.. Patria con-
qulstadora de Colón, i alna de Hernán Cortés 
í de Pizarro...! iOh España, tu que has sido 
la dolorosa perdurable por tiempo infeliz...! 
¡Tú que has sido campo doloroso de un bau
tismo de sangre sin fruto..., y con ella roja..., 
manantial de vida de tus soldados jóvenes..., 
como ofrenda, fué amargamente coronada tu 
frente en Anubl y Mante Arruit.. ! jDonde 
un gran héroe se destacó, con la bravura de 
un león, amante de su patria... Y murió con
vencido de la gran tradición de sus debe-
res...! 

Y ése héroe, el manco de Monte Arruit, 
quedó en su mando, en su monte, glorificando 
a España... jNuevo Fernando de estos días, 
Primo de Rivera, h zo justicia a los honores 
de su sangre de caudillo... y murió en Monte 
Arruit bravamente.., dulcemente como mue
ren los héroes..! 

¡Acaso se ha estremecido de emoción,|al re
cibir la honrosa laureada, tributo póstumo de 
la nación por la que supo morir, bravamente, 
dulcemente, como mueren los héroes...! 

¡Oh España...! Oh Patria que has gustado 
de todas ios dolores... ¡Tu frente espinada por 
la corona del martirio! ¡Tu frente...! Que de
bió ser coronada de rosas y laureles...! 

¡No llores más Patria... vieja Patria de los 
gloriosos Reyes de Castilla, de los Ejércitos 
que supieron defenderte en las etapas de la 
Reconquista...! 

Que de nuevo está dispuesto a tu defensa 
en guerra y en paz, mostrando en ello el amor 
de sus deberes... ¡No estás sola, tienes normas 
nuevas, tienes fe... puedes soñar aún con sen
das floridas de mil prosperidades... ¡El pueolo 
quiere orden economónico-moral, está ansioso 
de redención y de Justicia... ¡Lo rige un Rey 
caballero, que cuadra con las aspiraciones del 
país .. podemos esperar mucho fruto si siguen 
los destinos comenzados. ¡España, la vieja Pa
tria de otros días... siente anhelos de gloria... 
Es el mismo el Ejército triunfador .. fueite... 
voluntarioso... unido al pueblo, y a las aspira
ciones conquistadoras del bien de un Rey ca
tólico como antaño! 

E . PÉREZ 

tn el Colegio del 
Sagrado Cotazón 

Ayer tarde inauguró S. M. la Reina la Ex
posición del Roptro de Santa Victoria, insta
lado en el gran salón del Colegio del Sagrado 
Corazón. 

ConSS. MM. las Reinas y las infantitas 
asistierot al acto SS. AA. las infantas doña 
Isabel, doña Paz y doña Eulalia; la princesa 
rilar de Baviera y la duquesa de Talavera. 

Recibieron a las Reales personas las seño
ritas de G. Loygorri, Alcalá Galiano y Osma, 
Alvarez de Toledo, Satrústegui y Padilla, y 
la señora de Aznar, secretarias; las duquesas 
de oan Pedro de Galatino y Santa Lucía; 
marquesas de Maltorel', Hinojosa, Aldama, 
i.orrelaguna, Bondad Real, Somosancho y 
viuda de Albaserrada; condesas de Aguilar de 
jnestrillas, Sástago, Romanones, Apuilar 
Mirasol; vizcondesa de Eza, y'señoras de 

Contreras, Montenegro, Codornm y otras 
muchas que sentimos no recordar. 

En la capilla cantaron las educandas, y 
después recibimos 1 i bendición del Santísimo 
Sacramento. _ . . . „ 

Las niñas entregaron a Sus Majestades y 
Altezas Donitos ramos de flores. 

Como en años anteriores, también asistió 
al acto el señor obispo de MaJrid-Alcalá. 

. • , _ _ — — — • S ^ S ^ S ^ * - — 

MARRUECOS 
El comunicado de anoche 

«Sin novedad en ambas zonas del Protec
torado.» 

El general Aldave 
Meliila 5.—Ha sido nombrado ayudante del 

general Fernández Pérez el comandante de 
Caballeríi Sr. Chacel, 

Ha recaído en la enfermedad que padecía 
el general García Aldave. 

Consejo de guerra 
Mañana se celebrará un Consejo de guerra 

de oficiales generales contra el teniente¡de In
fantería D. Luís Calomarde. Presidirá el Con
sejo el general Fernández Pérez, y de defen
sor actuará el capitán Sr. Villasán. 

Un capitán de Intendencia llegado ayer, 
de Barcelona, ha sido procesado por su actua
ción en los sucesos de Julio. Mandaba las fuer
zas de Intendencia que se hallaban en Annjal 
en aquella fecha. 

En el campamento de Dar Quebdani se ce
lebró con gran brillantez la fiesta de la Patra
ña de la Artillería. 

Grupos dispersados 
Anoche fuerzas que guarnecen la avanzadi

lla descubrieron grupos sospechosos. Se les 
cañoneó dispersándolos. 

Ingresaron en el hospital heridos por acci
dente los soldados Alvaro Giaol,'¿ Antonio Ji
ménez, Antonio Navarro, Francisco Serrano, 
José López Sidón y Pío Cordero. 
Para la cantínera de Monte Arruit 

El comandante general ha solicitado para la 
cantinera de Monte Arruit, Juana Martínez, 
la Medalla de Africa por su comportamiento 
durante los sucesos de Julio de 1921. 

Han ingresado en el hospital, heridos por 
accidente, el sargento Anashsio Sondo y los 
soldados Cruz Santos, Pedro Boix, Enrique 
Carrés y José López. 

Desde la casi fortificada de Tizzi-Azza hi
cieron fuego nuestras baterías contra los gru
pos rebeldes. 

Un camión alcanzó al cabo del Centro Elec
trotécnico Octavio Arcos, causándole la frac
tura de la pierna derecha, grave. 

Cerca de Bufarcút se han recogido dos ca
dáveres indígenas, pertenecientes a la partida 
de malhechores con que se tiroteó ayer la 
mehalla. 
Para el cementerio de Monte Arruit 

Se ha recibido la portada de la verja que ha 
de circundar el cementerio de Monte Arruit. 

Tiene como montante una figura que repre
senta a España en dolorosa actitud, flanquea
da por dos leones que sostienen las armas es
pañolas; debajo hay una inscripción: «R. I . P.» 

En el montante te ven multitud de cruces 
representando a las víctimas de Julio de 1321, 
y en el centro, sobre una cruz, rodeada de co
ronas, se destaca, repujada en cobre, la efi
gie de Cristo coronada de espinas. 

Las obras del cementerio se realizarán pot 
suscripción popular, patrocinada por la Infan> 
ta Isabel. 

La portada y la verja se deben al artista 
D. Juan José García. 

UN DECRETO HISTORICO 

Después del golpe de Estado 
del general Pavía 

De nuestro querido colega E l ímparcíal: 
Por quienes encuentran semejanzas entre la 

situación que precedió al golpe de Estado del 
general Pavía y las circuntancias por que atra
vesaba España antes del 13 de Septiembre, y 
descubren un marcado paralelismo entre la 
actuación del Ejército, entonces y ahora, se 
ha exhumado y se comenta mucho estos días 
el decreto con que quedó legalizada en la Ga
ceta la disolución de las Cortes, realizada por 
el capitán general de Madrid, siendo presi-

PIABIO PB LA MARINA 

dente del Congreso D. Nicolás Salmerón y 
jefe del Poder ejecutivo D. Emilio Castelar. 

He aquí el texto del histórico decreto: 
La pública opinión, sirviéndose del brazo 

providencial del Ejérdto, ha disuelto las últi
mas Cortes Constituyentes. 

El país ha prestado a este acto su más uná
nime asentimiento; el Poder ejecutivo de la 
República acepta toda su responsabilidad, y, 
en su consecuencia, decreta lo siguient : 

Artíc JU 1.* Se declaran disueltas las Cor
tes Constituyentes de 1873. 

Art. 2.° El Gobierno de la República con
vocará Cortes ord;narias tan luego como, sa
tisfechas las necesidades del orden, pueda 
funcionar libremente el sufragio universal. 

Madrid, 8 de Enero de 1874.—El présidente 
del Poder ejecutivo de la República, Fran
cisco Serrano.—El ministro de Estado, Prá
xedes Mateo Sagasta.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Cristino Martos.—El ministro 
de la Guerra, Juan de Zabala.—El ministro 
de Marina, Juan Bautista Topete.—El ministro 
de Hacienda, Joséi Echegaray.—El ministro 
déla Gobernación, Eugenio García Ruiz.— 
El ministro de Fomento, Tomás María Mos
quera.—El ministio de Ultramar, Víctor Ba-
aguer. 

S-uL"ba-stsu 
Pliego de condiciones'para la subasta ex* 

trajudicial de la casa sita en esta corte, calle 
de San Carlos, número 15, que se celebrará 
el día 29 del actual F iciembre a las doce ho
ras ante el Notario de Madrid D. Antonio Sir-
vent López (Gran Vía, 7), previo anuncio en 
€ l Boletín Oficial de la provincia y en este 
diario. 

1. a La referida casa se saca a subasta por 
su pro pietario D. Manuel Montilla Medina en 
el precio de QUINCE MIL PESETAS. 

2. a No se admitirán posturas que no cuoran 
dicho precio. 

3. a La adjudicación tendrá lugar al mejor 
postor con la hipoteca, cargas o gravamen que 
tiene en la actualidad la finca indicada. 

4. a Para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse en la Notaría el diez por cien
to de la tasación en efectivo metálico. El ad
judicatario de la finca entregará el resto hasta 
el total precio del remate dentro de los ocho 
días siguientes a la adjudicación y en el acto 
de firmarse la correspondiente escritura pú
blica ante el mismo notario señor Sirvent. 

A los postores que tomen parte en la subas
ta y no detengan el remate a su favor se les 
devolverá en ei acto su depósito. 

5. a Las proposiciones se harán verbalraen-
te durante el tiempo de quince minutos a par
tir de la hora antes señalada para la apertura 
de subasta, y transcurrido ese tiempo se dará 
por terminado el acto que se celebrará a pre
sencia de dicho notario dando fe de todo ello. 

6. a Los títulos de propiedad de la referida 
casa, detalle de renta y demás documentos de 
la misma, estarán de rm nifiesto en la Notaría 
de esta corte a cargo de D. Antonio Sirvent 
López sin que puedan exigirse otros.—Ma
drid, 3 de Diciembre de WF.—Antonio Sir-
oent López, 

L A CUESTACION DE HOY 

En favor de los estudiantes 
alemanes 

Hoy se ha verificado en Madrid la postula
ción anunciada para recaudar fondos en favor 
de los estudiantes e intelectuales alemanes. 

Lt s mesas petitorias se han establecido en 
los mismos lugares y en forma análoga a como 
se instalan para la fiesta de la flor. 

De la postulación estaban encargadas dis
tinguidas señoritas alumnas de los diversos 
centros de enseñanza auxiliadas en su huma
nitaria labor por estudiantes. Como distintivo 
lucen aquellas un gran lazo con los colores 
nacionales. 

Durante todo el día trabajaron con gran n-
tusiasmo las postulantes, y aunque la anima
ción no ha llegado a ser tanta como en la au
téntica fiesta de la Flor, creemos que habrán 
obtenido muy buenas recaudaciones. 

EL MEJOR OBSEQUIO A LOS FUMADO
RES SON LOS TABACOS 

ROMEO Y JULIETA 

Teatio Rey Alfonso 
El sábado, día de la Concepción, y el do

mingo, ambos días tarde y noche, se pondrá 
en escena el juguete cómico de éxito incon
mensurable «Pío Mussolini», de Torres y 
Asenjo. Para esos días se despacha en Conta
duría. 

El próximo lunes, para alternar con «Pío 
Mussolini», se estrenará la farsa cínica origi
nal de Frank y Geger «Un hombre encanta
dor», tra lucida por Luis Qabaldón y Enrique 
F. Gutiérrez Roig. 

Detido a i"vi exce
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B I B L I O T E C A S 
Y M U S E O S 

HORARIO PARA OTOÑO, INVIERNO 
Y PRIMAEVRA 

Servias por el Cuerpo facultativo de 
archiveros, bibliotecarios y arqueólogos. 

Escuela Industrial (San Mateo. S), d? 
dtec a trece y de diei y siete y lia a 
veinte y media (los domingos de diei i 

Fseultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
45), de ocho y media a catorce y media, y 
los domingos de once a trece. 

Se encuentran abiertas todos los días la
borables las bibliotecas siguientes: 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 
106), de ocho a catorce. 

Escuela de Veterinaria (Embajadoras, 
79), de nueve a quince. 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), 
d« nueve a trece y de quince a diea y siete. 

Instituto Geográfico y Estadístico (pa
seo de Atocha, 1), de ocho a catorce. 

Biblioteca Nacional (paseo de Reede-
k>8.. 20). de nueve a diei y ocho, y los do
mingos de once a trece. 

Museo Arqueológco Nacional (Serrano, 
13), de diez a diez y seis (la consulta de 
libros requiere autorización del ¿ele del 
Museo), los domingos de diez a trae. 

Biblioteca de la Escuela Superior de Ar
quitectura (Estudios, 1), de ocho y media 
a doce y de catorce a diez y seis y msdia. 

Real Academia Española (Felipe IV, 2.) 
r̂ e nueve a doce. 

Museo de Eeprodueiones Artísticas (Al
fonso X I I , número 52), de ocho a doce y 
de quince a dies y siete. 

Eeal Academia de la Historia (León, 
21), de diez a diez y seis. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
591 ¿.p ofího a catorce. 

Archivo Histórico Nacional (paseo de 
Recoletos, 20), de ocho a catorce. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2) 
de nueve a doce y de catorce a diez y siete 

Jardín Botánico (plaza d© Murilio), de 
ocho a catorce. 

Talleres de la Escuela Industrial (Em
bajadores, 68), de ocho a catorce. 

Sociedad Económica Matritense (plaza 
de la Villa), 2), de doce a diez y ocho. 

Biblioteca popular del distrito de Cham
berí (paseo de Ronda, 2), de diez y seis a 
veintidós; los domingos de diez a trece. 

Escuela de Sordomudos y de Ciegos 
(Castellana, 63), de Catorce a veinte. 

Museo de Ciencias Naturales (paseo de 
Recoletos, 20, bajo), de ocho a catorce i'ís 
consulta de las obras de Zoología, Minera
logía y Geología pueden hacerse en ú 
dustria y de las Aries, Hipódromo.) 

spectaculos 
ESPAÑOL.—(Compañía Calvo-Muñoz). - A 

las 6, El zapatero y el rey.—A las 10,15, La 
vida es sueño. 

CENTRO.—Compañía Enrique Borrás.—A 
las 10,30, La seca. 

MARAVILLAS.—A las 5,30 y 10,15, Crista
lina, Ramper, Pilaí, Maruja Sanz, Isabelita 
Ruiz Sanz, Mazarino, Cándida Suárez. 

LARA.—A las 6, Lámala ley.—A las 10,15, 
De cerca, Cartas de mujeres y «La moral 
en el teatro (conferencia de D, Jacinto Be-
navente.) 

LATINA—A las6, La bolsa o la vida y Es 
mucho Madrid.—A las 10,15, ¿A qué teatio 
vamos? o Comedias y comediantes. 

ZARZUELA.—A las 6 La rosa de Stambul. 

ROMEA.—Cinematógrafo y varietés. 

INFANTA ISAbEL.-A las 6 y 10,15, El fi-
lón. 

ESLAVA.—A las 6, Una noche en Venecia. 
NOVEDADES.—A las 6, El príncipe que vino 

de la luna.-A las 10,15, El crimen ê la 
ópera de París. 

CGMICG.-Alfs 10.15. La mujer de nieve. 
PRICE.—A las 6, Concierto por la Filarmó 
% tniCB.—A las 10,30. Exito grandioso de Ama* 

lia Jan-Bank y todo el nuevo programa. 

FUENCARRAL.-A las 6, La tumba de nie
ve.—A las 10. Israel (estreno). 

REY ALFGNSG.-A las 6,30 y 10,30 Pío Mus-
solini. 

COMEDIA.-A las 6 y 10,30, Las mujeres 
de Zorrilla. 

REINA VICTGRIA.-A las 5,30, La baya-
dera.—A las 10,15, El príncipe se casa 8 

APGLG.—A las 5,30 y 10,30, Doña Fra is-
quita. 

CIRCG AMERICANO.—A las 6, Gran festi-
val en honor del Arma de Infantería con asis
tencia de la guarnición y un colosal progra
ma de atracción. Estando invitadas Sus Ma
jestades y Altezas Reales.—A las 10,15, 
Gran éxito de Orlando con sus preciosos 
caballos y todas las atracciones. 

MARTIN.- -A las 6,15. La danza de S lomé 
A las 10,15, Al chocolate de las cinco v Pe
rico de Aranjuez. 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 
LINEA D E CUBA-MEJICO 

¿Servicie mensual, saliendo de Bilbao 
éí 17, de Santander el 19, de Gijón ej 
^0 y de Coruna el 21, para Habana y 
feracim. Salidas de Veracruz el 10 y 
de Habana el 20 de cada mes, para Go-
/uña, Gijón y Santander. 

LINEA DE BUENOS AIRES 

Servicio mensual, saliendo de Barc< 

tevideo y Buenos Aires, emprendiendo LINEA DE VENEZUELA - COLOM- LINEA DE FERNANDO POO 
el viaje de regreso desde Buenos Aires ... . 
el día 2, y de Montevideo el 3. 

LINEA DE NEW-YORK, CUBA-ME
JICO 

Servicio mensual, saliendo de Barce-
ona el 25, de Valencia el 26, de Má

laga el 28 y de Cádiz el 30, para New-
xork, Habana y Veracruz. Regreso de 

e! 4 de Málaga e U * Zt^T^j \ d / T S f 
7, para Santa Cru. de Tenerife, Mon- eada mee, eon e s i k «n fe^k. 

Servicio mensual, saliendo de Baree-
riervicio mensual, saliendo de Barco ^^"^ÍT^^6 ^ l * * * V* 

i i • i A i • 11 JA TZÁJ • „ I Í I rio } ^ La8 Palmasi Santa Cruz dt 
lona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de fenerife, Santa Cruz de La ¿ I m a v 
Málaga y de Cádiz el 16 de cada mes, puertos de la costa occidental de Afnca 
para Las Palmas, Santa Cruz de lene- Regresos de Femando Póo, hacienda 

rife, Santa Cruz de La Palma, Puerto escalas de Canarias y de la Peni» 
Rico y Habana. Salida de Colón el 12 ^ indicadas en el viaje de ida. 
para Sabanilla, 3uracao, Puerto C a b e - t t t T ^ ^ ^ ^ 
lio, La Guayra, Puerto Rico, Cananas, cidos los especiales de lo» puertos dé 
Cádiz y Barcelona. Mediterráneo a New-York, puertos dá 

Cantábrico a New-York y la línea Ü* 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas m 
son fijas, y se anunciarán oportunamen
te en cada viaje. 

»# 
Estos vapores admiten carga en la& 

3 ^ 
v . i ' ^ . 

condiciones más favorables y pasajeros 
a quienes la Compañía da alojamiente 
muy cómodo y trato esmerado, como h i 
acreditado en su dilatado servicio. To 
dos los vapores tienen telegrafía sin hi 
ios. 



Oftolna «n Londreu S2, Yiotorii i trast, S. W.—Com-
traotorM de bnqaei d« todu olaiei tentó de g u s r n oomo 
merointM, miquinu m i r í n t i , blindtjas, artillería de todos 
oaübrM p i ra Ejército 7 la Marina, cañonea de tiro rápido 
de loa liitemaa T ioken , Maxim, etc.; ametralladoraa j ma-
níoionee.—Fábrieas qne p o s » * «ata Compañía: Aatílleroa 
4e Barrow-in-Fnrnea (antea hayal eonatrnooión and A r -
mamenta 0.* Ctd. at Aarrow in-Fornea); ttbriaa de aceros, 
cañonea 7 blindaje de Soheffieid (RiTer 3on Works); ffe-
brioa de cañonea de fuego rápido, ametralladoras 7 miini-
oiones de Er i th 7 Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido 7 ametralladoras «montajes 7 proyectiles, de Pía-
eenoia (Blacencia de iaa Armas G.* Ltd. Placenoia-Qnipñs-
eoa-Sspafla, fábrica á« cartuchos Metálicos de Barminghan, 
tákrioa de cañonea de Uro rápido 7 ametralladoras de 
Iteekolm (1 necia); taboratorie de ea?ftioherla de feetra. 

S A N D M A X I M L I M I T E D 
lábr^ca en North KnoV, para proyectiles; po l ígonos de 
Sskmeal 7 Kynaford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di-Furness: «San Paulo», buqne de 
combate de primera ciase de 19.200 toneladas 7 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau> 7 
cCoronel Bo lognes í» , cruceros tipo :Soout», ciase de 
8.200 toneladas 7 10.000 caballos, para e¿ Gobierno perua
no: «Burik», crucero de primera ciase de 15.000 toneladas 
7 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas 7 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buque de 
combate de 11.200 toneladas 7 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera oíase de 
11.807 toneladas 7 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado de 
eombre se Unasa «Triumek». Per el Oofeierno ingiáai «Ha-

tal», crucero de primera clase de iS.650 toneladas f 
28.500 caballos; «Senflnel» 7 «Skinusoher», crucero « p o 
«Scout», clase de 2.900 toneladas 7 17 000 caballos; «Do-
minion», buque de combato de 16.350 toneladas 718.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas 7 30.000 caballos; «Vengeance», buqne de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas 7 18.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas 7 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primera wase de 14.600 toneladas 7 25.000 caballos} 
«Ampiiitrite», crucero protegido dí» primera de 11.000 
toneladas 7 16.600 caballos. Buques marcantes «onstruldos 
en diches astilleros: «Empress of India» «Uanpress of 
China» 7 «Empresa of Japón», 8.000 toneladas 710.000 ca-
bellos. Además , desde el a £ o 1878 hasta la feeka se ku 
aonstruido 70 buques de distintas clases. 

• • • • • • • • • • 

* I B A B R A Y C O M P A Ñ I A 
U S " V X I H d mSLmk J & m 

# 

e *x 
% Compañía de navegación a vapor con los e 

siguientes servicios: 
# 
e 

• e e # e * e • • 

C O R R PREPARACION 
OOMPÜETA 

LINEA REGULAR MENSUAL ENTRE L©S PUERT©S DE LA PENINSULA 

•
A NEW-YORK Y REGRESO 

Salida de Sevilla directamente a New-York los días 8 de cada mes. 
C Salida de New-York para España los días 18 de cada mes. 
¿ LINEA REGULAR RAPIDA SEMANAL DESDE 

BILBAO A BARCELONA Y REGRESO 
¿? LINEA REGULAR ORDINARIA SEMANAL DES®E PASAJES CON 
t ESCALAS INTERMEDIAS HASTA MARSELLA Y REGRES© 

^ LINEA REGULAR RAPIDA DESDE PASAJES A BARCELONA Y REGRESO 

X Para informes en Sev i i l a i of ic inas de l a d i r e c c i ó n San f o s é , 5» 

y en los p u e r t o s » respec t ivos consignatar ios 

• • • • • 

E ^ o r I D - C i x i a o o I S o j a s , I D - E l a d i o Z a o n c L o r a , 
3 r I D . I s ^ a a r t í n . d e L e ó n 

JEFES DEL C U E R P O 

COLEGIO DE SAN ESTANISLAO 
( T O D A L A C A S A ) 

Internado modelo dirigido por D. ANDRES CHICLANA 
PRESBITERO Y LICENCIADO EN FILOSOFIA Y LETRAS 

SftAN P » e M Í Q * e £ HONOR w 
EXPOSICIÓN UNtVERAAVOS• QUENÚSAMCS 1910 

at M uRrrO ALCOUSOXIII 
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E S C O P E I T ^ S tJNAS DE C A Z A 
EXÍOSICÍD 

g p r r ^ ^ p PICH 

iiiiiiKHitia 

1 euiPuz'coA - ESPAÑAI 

Áz 

A D U A N A S - Z M D A R Q U E S 

V B N D E M O S 
C a b r i o l é s y T o r p e d o s , I b , H - P . 

Arranque aluuabrado eléctricos, nueves, bara
tísimos. Razón: Gran Vía, 16, S . A. Forestal 

V E N D E M O S 
C u a t r o e a f m o n e s K r u p p n u e v o s 

y vasos usados, baratísimos. Gran Vía, 16. 
S. A. Forestal 

Mmml L E F L A I V E 
L a C h a l é a s s i é r e , S A I N T - É T I E N N E 

/ á La Gha ésssiere, SAINO? Wmm& 
TALLERES) á La Bleuse-Borne, pres d'ANZJaí 

(á Besse-Yutz, pres d« T^m^WSS^ 

mmis m L I B E S D E oottSTRtüfmiES M M É M B A S 

ietBppesares de aire fl^os y mdvfies iaMenas mû tmiaBefi 
MAtQHIAS i£ VAPOH MOTOftiS BE m 

T i f i i i f A S H f N á i U e A S - T y p a V t f s y - i t i a l é i s s i é r e 
IXBIALACTOMSS C Ú M I L m A S B E 

u m m , u w f i m Y m j m m m ® DE m m m m s 
Apmte de eteación y transporte 

aio]leBáEu4toBos ^aia Cemento y pava 
Avmfiámm—J^SIJBeieaes oompietse de Fandiciones y Altos Hornos 

TiKABAJeS H ^ A l » © » ^ 8 m í D s d o r « 8 - M A Q W s í A S H E R E A S i ^ T A S 
F , Bumni, lngMm'*.--¿p*f&éo i ^ ^ S m U L A S S S S J ^ V m ' . 
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O R I A Y G A L I N D E Z 
C O M P R A Y V E N T A 

y o b j e t o s d e • 
D e s H i i a p L a - - B e l i f r » I U ñ í H i l i i i t n d e 

P t a n o c . — P t e H O t e s . — O i o m ó f o a c » . 

a r t e y f a n t a s í a 

% Parames mneho por papeletas del Monte de Piedad 
% CLAVEL, 8-MA DRID~TELEPONO&t9->3t-ii. 

D I e^BSOS 
PrejargciÓD ¡ara opcaicíOBeb a Registros, Jmd^mtura, Abo
gados del Estado, (iwpo^ Jurídicos, Notarías, ¿earetariDs 
Judkiates, Hacienda, ¡Bteryentores del Fstado, ra Ferroos-
mtes, Mauros Nado&aies, Con eos, TeééffaÜQS, Comer

cio, Policía, E tadfetica, etc. 
Estudios de k carm» ét Abogado y los del Badullerata. 
Magnifico internado :-: CoMuh^s y correspdMkscia ai 
Directo-, D. TOiáAb bEKRATE, Abogado y Jefe de Correos. 

1 

0E 

SURMeiO AL BBASIL Y RIO D i LA P L M A 

NFAMfM VSAEKL dt XMm tniulsrtsi (dos hélloss). ds MbSOetOBsiB 
' * 111 ..*••• > de 7«506 id» 

CABiZ ds 7JS00 id. 
El pdoMco de sstM taupes hsce tos yi4|es diiectoa a MontssMee 

7 Bmaos Aires, y tos tre» riiUeáii nelinn «1 s i m e fttasfsris, CM 
tacaiss so Santos a la ida j si regreae. 

Salidas de •areeleBa ende velete dina. 

•le 

y C , de Cádiz. 
wmm* 

SERVIGIO QlAM€BMAb; 
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Esta ssaáoid ! • pnsttdsvtas 

g g ^ . ^ H H p ® — ..... 
¡•MHW^ •(>iKi'>.«:»r*[ti>«>v • • • « • • • t i l t i l 

}• atx»mKIM«Í« Ma><i*4«j«û i • • • . • ( • • • t i t • 

á% AJSWlSSSBsSi 
da 5J000 idl 
daSJOC 1A1 

dsf̂ oo m 
da&000 El 
daiMO M. jSs. D. 

PARA INFORMES: Sus coMifndKioak^ei rídW^lid, Sf. D Róa^ • 
J f ó i W Sis. V ^ a de Lépes ® i t t a r EsaCütí 

14 
y Aiaiaa^iEa ttsÉMdte, Síes. Recusas s Hijos.—Is 
<te la Gasa^Mih Saa AfusSi 

The IstsniaMsiial fmi k I m p i i f l t e s C,0f liú 
F i n t a r a s w w h m w a é s m » p a n f r a i n i M d a k u q p M s 

P i s t a r a s p a r a l a s o k m m m s m t k t m y p m m . m m 
Solos f exddsivea pfspidtsrids y jsiMA^iitas ds Is 

E s is sx>mp0«aÉte más asdSnÉnsassit qsw CMBUe^ ŝnit uaftei por OJQO» Oobídruos 
y HBÉB d© nmswiimiis BapacMS mtMflÉaMn y Cksas mmmnn, 

f v m m * A L ©OBRE m S S ! ^ m a m ^ ^ 
{ O ^ l O H A k i d l s M a m m S B i i f i B t t » n r s f É w w y M l M S O 0 K m > t y d s l r i s M I « t e «MISISS A j t f ^ 

casa i t e i S B i a B LtmDgp^L a ggMf f f r r r fliSii C^C l * —« ^-


